
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  

PROGRAMA 
 

Lugar de celebración: Madrid 

Fechas: 23 y 24 de enero de 2023 

Dirigido por: Excma. Sra. D. ª María José Segarra Crespo 

y la Ilma. Sra. Dª. Avelina Alía Robles 

Organizado por: Centro de Estudios Jurídicos (CEJ) 

LA GUARDA DE HECHO. DIFICULTADES DE ACREDITACIÓN Y 

PROBLEMAS PRÁCTICOS CENTRADOS EN LA ACTIVIDAD DE 

ENTIDADES FINANCIERAS.  
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Lunes, 23 de enero 
 

09.00-09.30 h. 

 

Presentación de las jornadas 

INAUGURA:  Excmo. Sr. D. Álvaro García Ortiz 
Fiscal General del Estado 

D. Fernando Tejada 
Director del Departamento de Conducta de Entidades del Banco de España 

09.30-11.00 h. Mesa redonda 1. Formas de acreditación de la guarda de hecho. 

PONENTE: D. Juan Grano de Oro  
Responsable de Asesoría Jurídica de Negocio. Cajarural.  

PONENTE: D. Francisco de Asís Paniagua Amo   
Asesoría Jurídica. Kutxabank-Cajasur. 

PONENTE: Ilma. Sra. Dª. Carmen Barquilla Bermejo 
Fiscal especialista. Fiscalía Provincial de Cáceres. 

OBJETIVOS. Duración temporal de la acreditación. Formas de acreditación 
y/o revocación de su existencia por parte de la persona con discapacidad.  
Disponibilidad de formularios e información accesibles para las personas 
con discapacidad y mayores. 

11.00-11.30 h. Descanso 

11.30-13.30 h. Mesa redonda 2. Guarda de hecho. Supuestos base de su existencia. 

PONENTE: D. Juan García Álvarez 
Servicios Legales y de Cumplimiento. Banco Santander.  

PONENTE:  Ilma. Sra. D. ª Patricia Gutiérrez Escobedo 
Magistrada especialista 

PONENTE: Ilma. Sra. D. ª Aída Lozano Pascual 
Fiscal Coordinadora de Álava. 

OBJETIVOS.  Pluralidad de guardadores ¿Existe una guarda de hecho con 
funciones representativas o es meramente asistencial? Resoluciones 
judiciales en torno a su reconocimiento y diferenciación con los supuestos 
de curatela, ya sea asistencial o representativa.  Recursos planteados por 
Fiscalía. 
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13.30-15.30 h. Almuerzo 

15.30-17.30 h. Mesa redonda 3. Ámbito de actuación del guardador de hecho. 

PONENTE: Ilmo. Sr. D. Santiago Miguel Cruces 
Fiscal Delegado Galicia 

PONENTE: D. Carlos Lorenzo Cermeño 
Servicios jurídicos BBVA. 

PONENTE: Ilma. Sra. D. ª Antonia Roncero García 
Magistrada especialista Sevilla. 

OBJETIVOS. Interpretación del art 264.3 CC: escasa entidad económica y significación 
personal y familiar. Dificultad de combinar la singularización o personalización de dicho 
concepto jurídico indeterminado. Propuestas de objetivación. Problemática derivada de 
la pluralidad de guardadores (solidaridad o mancomunidad?) 
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Martes, 24 de enero 
 

09.00-10.00 h. 

 

Experiencias internacionales de autorregulación bancaria. 

PONENTE:  
Dª. Montserrat Pereña Vicente 
Profesora titular de Derecho Civil, Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. 

10.00-12.00 h. Mesa redonda 4. Actuación preventiva ante el abuso bancario o económico de 
un prestador de apoyos. 

PONENTE: Ilma. Sra. Dª. Remei Soriano Campos 
Fiscalía Área Terrassa.  

PONENTE: D. Juan Eloy Pérez Rodríguez 
Servicios Centrales A.J. Banca Retail. CaixaBank. 

PONENTE: Ilmo. Sr. D. Gonzalo López Ebri 
Teniente Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Valenciana. 

OBJETIVOS. Supuestos prácticos experimentados. Propuesta de 
elaboración de indicadores de riesgo (a modo del blanqueo de capitales), 
que pudieran ser útiles para un eventual protocolo de abusos FGE-EEBB. 

12.00-14.00 h. Mesa redonda 5. Especialidades de la gestión patrimonial de las entidades 
prestadoras de apoyo. 

PONENTE: D. Josep Tresserras Basela 
Som Fundació.  

PONENTE:  D. ª  Susana Montesino Sánchez 
Fundación Hurkoa  
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